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SESIÓN PLENARIA 

 
18. Pregunta N.º 1507, relativa a cuándo será una realidad el anunciado Proyecto de Centro de Salud y el Hospital 

de Alta Resolución de Castro Urdiales, presentada por D. Mario Iglesias Iglesias, del Grupo Parlamentario 
Socialista. [11L/5100-1507] 

 
LA SRA PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario segundo que dé lectura de los puntos, del punto 18 

del orden del día. 
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ: Pregunta 1507 relativa a cuándo será una realidad el anunciado Proyecto de Centro de 

Salud y el Hospital de Alta Resolución de Castro Urdiales, presentada por D. Mario Iglesias Iglesias, del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para formular la pregunta, tiene la palabra, por el Grupo Socialista, el 

Sr. Pesquera.  
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: Doy por formulada la pregunta. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado. 
 
Contesta el consejero de Salud, el Sr. Pascual. 
 
EL SR. CONSEJERO (Pascual Fernández): Gracias, señora presidenta.  
 
Señorías, me pregunta usted acerca del Proyecto del Centro de Salud y de Hospital de Alta Resolución de Castro, y 

tengo que decirle que no tengan ustedes ninguna preocupación que se van a hacer los dos centros de salud y el centro, el 
hospital de alta resolución.  

 
Trabajamos inicialmente en una parcela cedida por el ayuntamiento en un proyecto conjunto de hacer la misma 

parcela en el centro de Castro, hospital y centros de salud, y luego apareció la oportunidad de tener otra nueva parcela, que 
ofrecía mejores condiciones, y decidimos, pues replantear el modelo inicial separando las ubicaciones del hospital de alto y 
del centro de salud.  

 
¿Que esto retrasa el proyecto? Pues sí, sí, ha retrasado el proyecto, pero también lo hace mejor y lo hace más útil 

para los ciudadanos, y como consideramos que lo hace mejor y más útil, pues entonces en este momento estamos a la 
espera, que se, la resolución urbanística, que nos permita fijar definitivamente la ubicación del hospital, del que ya tenemos 
redactado, el plan funcional. Por tanto, en cuanto tengamos eso, adjudicamos el proyecto, la redacción de proyecto y, en 
paralelo, tenemos el encargo para la redacción del proyecto de ejecución del nuevo centro de salud que le vamos a hacer 
una parcela cedida por el ayuntamiento. 

 
Nada más. Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
 
Para el turno de réplica, tiene la palabra, por el Grupo Socialista, el Sr. Pesquera.  
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS:  Señor consejero, antes me decía que no sabía cómo iba a hablar. Ahora voy a ser 

creo que un poco más vehemente, porque depende de lo que preguntemos. 
 
La pasada legislatura iniciamos los trámites para construir un centro de salud nuevo en Castro Urdiales y sustituir la 

barrera. Un centro que, como todos saben, se ha quedado viejo, poco funcional y obsoleto. A ustedes esto les parecía poco 
y, como les parecía poco en campaña ustedes prometieron que iban a hacer un hospital en Castro Urdiales. Eso fue lo que 
ustedes se comprometieron a, para el inicio de la legislatura. Llevamos tres años de legislatura. Ustedes dijeron que era un 
proyecto de legislatura, no sé si el proyecto de legislatura va a ser solo elaborar los primeros pliegos, porque ya esta 
legislatura queda un año. Dentro de este mes elaboraremos los últimos presupuestos, probablemente, de la legislatura. 

 
Esto es otro fiasco más de los suyos, igual que lo de la Residencia Cantabria, que ya debían estar construyendo el 

polígono de la salud, ahí estamos todavía; igual que lo del sociosanitario de Parayas, que ahora va a ser la colaboración 
público-privada, todo colaboración público -privada y no avanzamos:  igual que el helipuerto, que también iba a estar 
construido. Aquí no se construye nada y lo único que ustedes hacen es terminar lo que dejamos antes, otros, porque de 
momento, de cuño propio, poco. Esto es lo que hay. 

 
Y déjeme que le haga un pequeño repaso después de tres años, porque después de tres años ya vemos muchas 

cosas. Mire, 17 de noviembre de 2023, primera reunión que tiene con la alcaldesa la Sra. Buruaga, ahora ausente. Dice la 
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Sra Buruaga, insta a Castro a aunar esfuerzos para el hospital de alta resolución y nuevo centro de salud - o sea, habrá dos 
cosas-, en el año 2024 tendremos el proyecto funcional y luego licitaremos. Estamos en abril del 2026. Primera. 

 
Bueno, era poco. Dice el consejero de Salud -esto es de diciembre del 23- “Salud verificará así la parcela propuesta 

por Castro Urdiales para el futuro hospital cumple los requisitos”. Allí se presenta el consejero a hablar con la alcaldesa a 
ver si cumple o no cumple los requisitos. Diciembre del 23,  

 
Seguimos. Marzo del 24: “En teoría, tenemos el plan funcional para hacer dos cosas: en el mismo lugar planta baja 

o centro de salud, segunda planta, hospital de alta resolución”. Eso es lo que ustedes decían. La alcaldesa cumple, les da 
una parcela de 12.000 metros cuadrados, le dice usted a la prensa, que cumple con los requisitos y se puede construir el 
hospital. Y dice “Hemos cumplido -lo dice claramente la alcaldesa- cumple, tenemos la parcela terminaremos el plan 
funcional, a finales de año estaremos redactando el proyecto”  

 
Todavía no sabemos nada del proyecto y como no sabemos nada del proyecto ni nada de nada en los diferentes 

presupuestos, en el presupuesto, antes del presupuesto del 25, venimos aquí al Parlamento, y le preguntamos, le hicimos 
una interpelación en noviembre del 24, una interpelación que tuvo, mire, mucha repercusión mediática, salió en muchos 
medios de comunicación incluso inclusivo Punto Radio. Aquí dijo: “No se preocupen que vamos a hacer las dos cosas: centro 
de salud y hospital de alta resolución. No tenga duda. Nosotros les decíamos, ¿no será una ensoñación? No somos capaces 
de encontrar profesionales para Laredo, y usted quieren construir otro hospital. ¿Seguro que lo tienen? Claro, no se 
preocupe, que va a haber las dos cosas. Aquí nos lo dijo, lo dejó meridianamente claro: “Tenemos la parcela que nos la han 
dado. Esto en un año tenemos el proyecto” Pues ya llevamos con el plan funcional dos años. Dice que ya le tienen terminado, 
parece una tesis doctoral: desde el 23 hasta el 26. 

 
Seguimos. A principios de enero, porque de momento todavía no sabemos nada de nada. Ahora dice usted que como 

ahora hay dos parcelas vamos a poner un lado: el centro de salud y en otro lado, el hospital. Le recuerdo que, en ningún 
presupuesto, ni en el este, figura por ningún lado el hospital de alta resolución. O sea, dicen en mi pueblo, dicen, que la 
palabra es la primera parte del compromiso. La palabra es escribir en los papeles. Dígame usted en qué parte del 
presupuesto figura el Hospital de Alta Resolución de Castro. Ahora que vamos a tener dos, porque antes era Centro de Salud 
de Castro. Pues no. Ahora va a haber dos Centros de Salud de Castro y Hospital de Alta Resolución. Lo acaba de decir 
ahora. Por eso le hemos preguntado. 

 
Decía el señor Aguirre en la última entrevista en Onda Cero. Aquí, en enero del 26: “El proyecto Hospital de Castro 

sigue adelante”, asegura, “Sigue adelante” Pues no sé si sigue adelante. Desde luego, a estas fechas no tenemos licitado 
nada, ni el proyecto de hospital y el proyecto de centro de salud. Pero, insisto, es más gorda, cuando no se pone estudiar 
los presupuestos que van a presentar en este mes: 1,6 millones para tres centros de salud, tres centros de salud, Polanco, 
Polanco, usted dice, Polanco, dice, Polanco, Castro Urdiales, hay no figura hospital de alta resolución por ningún lado.  

 
Y yo le pregunto, señor consejero: Si vamos a hacer un hospital de alta resolución, ¿por qué no figura en los 

presupuestos nunca el hospital de alta resolución? ¿Me lo puede usted explicar? ¿Por qué no figura? ¿Por qué no figura en 
los lugares?  

 
Ya le digo: ustedes, ni palabra, ni compromiso. Ahí están esperando. La alcaldesa ha cumplido, les ha cedido al 

terreno y aquí no tenemos nada y ya queda un año para terminar la legislatura (…) 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Termine, señor diputado. 
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: (…) Y este proyecto sigue sin licitarse nada. Ahí estamos. 
 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado.  
 
Para el turno de dúplica, tiene la palabra el consejero de Salud, Sr. Pascual.  
 
EL SR. CONSEJERO (Pascual Fernández): Muchas gracias, señora presidenta. 
 
Pues mire, señoría, yo ya he explicado por el retraso:  porque había un proyecto conjunto y de repente a la oportunidad 

de hacer lo mejor. ¿Y eso nos ha retrasado? Sí, y se lo he reconocido.  Yo no tengo ningún apuro. Ahora, le digo una cosa 
me gana ocho- tres: ocho años sin hacer nada, nada de nada, de nada, ¿vale?  

 
Porque dice usted: “iniciamos los trámites” ¿Qué hay trámites? Si no había ni un solo papel en ningún lado, en ninguna 

parte había un papel. Eso sí, mucha partida presupuestaria, pero ni un papel eh. Anuncios reiterados, partidas 
presupuestarias que repetían año tras año y no ejecutaban. Nada de nada, de nada, eh 
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Mire, me encanta cómo descalifica a los técnicos, a los técnicos que han redactado el plan funcional bueno a todos 

eh. Pero bueno, en cualquier caso, se lo he dicho claramente: que lo vamos a hacer. 
 
Por cierto, por cierto, hablando de un poco, es que me habla de…siempre saca los temas de privatización y de tal. 

Dice: ¡Parayas! Coño, es que ustedes iban a hacer un centro inmigrante con colaboración público-privada. Es que el gobierno 
iba a hacer un centro de inmigrantes con colaboración público-privada y ahora viene a contarme a mí la colaboración público-
privada. Pero vamos, es que hace falta tener caradura para venir aquí con esto. No eso eh, porque usted habla y habla y 
habla, entonces se calienta, se anima aquí y claro, dice lo que no piensa y entonces pues le sale. 

 
Mire, se lo he dicho, Castro Urdiales va a tener su centro de salud en la parcela que, efectivamente, la alcaldesa, si 

yo no he negado nunca, lo puso y rápido a disposición. Y tendrán el hospital de alta resolución, claro que sí, y además será 
una realidad irreversible, irreversible señoría. 

 
Y es que además, pues mire, es que no insista, no hay fiesta porque es que de sus años de gestión y de sus años 

de oposición no sé si se ha enterado pero los ciudadanos le han hecho una enmienda a la totalidad; porque usted lleva tres 
años aquí contando lo mal que está el sistema de salud, el caos que es, que eso es un desastre absoluto y van y le dicen 
los ciudadanos que somos el mejor sistema sanitario de España en todos los conceptos, no en uno, en todos,  y eso se 
llama enmienda a la totalidad de su forma de hacer oposición.  

 
Nada más, muchas gracias. 
 
LA SRA PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
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